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El presente volumen -La gestión de Recursos Humanos en el centro de la Responsabilidad Social de las Organizaciones. Resultados de Investigación- ofrece diversas lecturas, en función del principal interés que anime a los potenciales lectores.
Escrito a partir de una suerte de ánimo sinfónico desde el que integrar trabajos previos, la profesora Mª Isabel Sánchez Hernández, lleva a efecto -como no podría haber sido de otra manera- aportaciones novedosas, redactadas ex profeso para la ocasión; y desde ellas articula un sugerente discurso, bien armonizado. Aporta con ello una narrativa que otorga ritmo ágil a la lección y que enhebra con buena cadencia un relato coherente y sustancioso. Queda de paso conjurado un peligro y salvado el escollo de lo que, de otra forma, pudiera haber cristalizado no más que en una amalgama abstrusa de escritos independientes, sin la coherencia interna necesaria para estimular la lectura de la obra.
Antes, al contrario, el hilo conductor, el evidente leit-motiv del trabajo -la Responsabilidad Social- viene sugerido con nitidez ya desde el propio título. Pues, en efecto, en el rótulo inicial se declara y queda patente a todas luces cómo -según el bien atinado criterio de la autora- la persona ha de ser vista, no sólo como gozne teórico sino, sobre todo, como quicio práctico para una gestión eficiente de empresas y organizaciones. El ser humano, pues, debiera ser considerado como la clave de bóveda de todo el entramado organizativo y la razón de ser del proceso gerencial y del management, porque como al final de uno de los capítulos se afirma: it’s all about the people.
Y, ampliando el aserto, conviene insistir en un dato que, con demasiada frecuencia deja de ser atendido como debiera. A saber: que mientras a los recursos materiales -dinero, propiedades, cosas…- se los administra y se les debe administrar de manera eficiente; a las personas, si se las quiere tratar conforme a su intrínseca dignidad, propiamente, no cabría nunca tratar de administrarlas -incluso cuando se las considere como meros “recursos” (humanos). Con las personas lo que procede es tratar de dirigirlas. Y ello , porque son fines en sí y no sólo medios; porque se trata de agentes morales, dotados de voluntad libre y conciencia ética; y que, al margen de que venden su fuerza de trabajo a precio pactado, sobre todo, lo que tienen es un valor moral, que las inserta en un plano ontológico cualitativamente distinto a cualquier otra realidad; ya sea ésta material, ya económica o ya, in fine, advenga como resultado del desarrollo futuro de la Inteligencia Artificial y la digitalización.
Lo que va dicho está entre las líneas del libro y, aunque el lector inteligente no habría de tardar mucho en percibirlo por su cuenta, consideramos oportuno haberlo explicitado, siquiera haya sido de manera sintética, como clave de interpretación del tenor profundo de este trabajo.
Porque, en suma, a mi entender, lo que se está queriendo sentar como tesis fuerte de la obra que la profesora Sánchez Hernández nos ofrece es que la gestión adecuada de las personas en el marco organizativo es la condición de posibilidad para que las organizaciones -empresas incluidas, sin duda- se vean en condiciones favorables para alcanzar con razonable suficiencia sus fines específicos. Es decir, el particular telos que oriente el quehacer organizativo hacia el éxito, mediante la consecución del propósito que le otorga la finalidad, la profunda raison d’être y lo que, a la postre, constituye su particular bien intrínseco, en función del cual y por referencia a cuya consecución se hayan de calibrar los quilates de excelencia que quepa atribuir a una determinada organización. Y, en todo caso, sólo a partir de la efectiva atención a los aspectos que van sugeridos es razonable esperar la sostenibilidad del proyecto organizativo y su permanencia a plazo medio-largo en el concierto social, en términos generales, y en el mercado, en el caso de que nos hayamos de referir a organizaciones económicas con ánimo de lucro; esto es, a empresas.
En un primer nivel de lectura, nos topamos con el horizonte más inmediato, que resulta ser básicamente academicista -dicho sea ello, por referencia al más neutro sentido del término-; y que va destinado a cumplir con el objetivo expreso de dar cuenta y razón de la trayectoria intelectual de su autora a lo largo de, cuando menos, los últimos quince años. Tres lustros de esfuerzos bien orientados que acabaron dando frutos en sazón, que, por lo demás, quedan expresamente recogidos en el cuerpo del texto como resultados de investigación.
Por otra parte, más allá de aquella explicitación de áreas temáticas en las que la profesora Sánchez Hernández ha venido ocupándose a lo largo de su trayectoria académica -investigadora y al propio tiempo, docente-, el trabajo da cuenta del marco epistemológico en el que se inscriben aquellos trabajos en que se ha venido concretando su investigación. En tal sentido, el capítulo primero conecta con la Filosofía de la Ciencia y aporta claves de interpretación que facilitan al lector una adecuada inteligencia del tenor de la obra en su conjunto, así como del resto de los capítulos, particularmente considerados. Queda, por lo demás, con ello perfilada la especificidad de la tarea científica propia del área de conocimiento en el que se inscribe el libro y que nos emplaza en el ámbito de la Economía de Empresa y de la Teoría de la Organización.
Desde el marco teórico que se articula a partir de los dos primeros capítulos cobra entonces plena luz el tercero, dedicado en su caso a tomar en peso la significación y las virtualidades de la gestión de personas en el marco organizativo. En él se da cuenta de forma sistemática y crítica de distintos modelos y abordajes posibles para llevar a cabo aquella dirección, apostando, como va dicho supra, por una buena gestión de personas como condición que posibilite la sostenibilidad y, con ello, que merezca ser enjuiciada como responsable. Y, precisamente, a abundar en el concepto de Responsabilidad Social de las organizaciones va dedicado con solvencia y lucidez el capítulo cuarto.
Llegados al capítulo quinto, el género literario cambia y el discurso adopta un tono esencialmente declarativo. Aquí es donde se desgrana de forma pormenorizada cuáles han sido, qué lógica interna tienen y a qué razones responden las líneas de investigación seguidas por la autora. Se declaran cuáles han sido los temas estudiados y se los enmarca en las pertinentes áreas de interés intelectual; y cómo, en su momento, aquellos trabajos, que ampliaban en alguna medida el conocimiento disponible, lograron ser transferidos a una audiencia constituida fundamentalmente por la comunidad científica, mediante la publicación de los trabajos en revistas de referencia y de impacto.
Estos aspectos, que se referencian y glosan a lo largo del capítulo quinto, aportan un muy aprovechable valor añadido. Pues, en efecto, más allá del inevitable carácter autorreferencial, propio del registro lingüístico que cabe esperar en un catálogo de títulos y escritos previos, la relación aporta un sistema de presentación -revista en la que aparece un determinado artículo, con una indicación sumaria pero suficiente de los elementos y de los indicios de calidad reseñables- que pudiera muy bien servir de pauta para ser replicado por parte de quien tal vez hubiere de verse en tesitura semejante a la que en esta oportunidad dio ocasión a la profesora Sánchez Hernández para llevar a efecto la redacción de este trabajo.
Para dar por cerrado este prólogo, quisiera subrayar un último extremo. El volumen, como es obvio, prolonga y amplía la serie de Reflexiones Comillas. Y lo hace concretamente desde el marco que representa la Cátedra Iberdrola de Ética Económica y Empresarial de la Facultad de Ciencias económicas y Empresariales -ICADE, de la Universidad Pontificia Comillas. Una Cátedra universitaria de la que la Mª Isabel Sánchez Hernández, profesora de la Universidad de Extremadura, es miembro y con la que viene colaborando de manera asidua y muy provechosa desde hace años. Precisamente desde la Cátedra que dirijo buscamos de manera expresa impulsar este espíritu de colaboración interuniversitaria, con vistas a poner la actividad investigadora al servicio de la sociedad, dando cauce a las facetas genéricas de la misión y del propósito universitario. A saber: crear conocimiento, mediante una actividad investigadora seria y rigurosa; transferirlo mediante la docencia, las acciones de extensión universitaria y la publicación de los resultados de investigación, con vistas a formar profesionales competentes; al servicio de la educación de ciudadanos participativos, capaces de implicarse de manera firme y perseverante al servicio del bien común; y, sobre todo, aspirando a conformar personas cultas, de talante abierto y espíritu crítico y constructivo hacia un mundo más justo y humanizado. 
Animo muy sinceramente a la lectura de este libro a un espectro amplio de potenciales lectores. Entre otros, a los profesionales de la empresa y la gestión, a los investigadores, a docentes y alumnos universitarios. Todos ellos, sin ningún género de duda, habrán de sacar buen provecho de una lectura atenta y reflexiva del trabajo que la profesora Mª Isabel Sánchez Hernández nos ofrece.
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